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RAD. 08001311000320000025100  

PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN MENDEZ GAMEZ. 

DEMANDADO: JOSE MANCO SGARRA. 

 

La señora PAOLA ALEXANDRA MANCO MENDEZ, en nombre propio y en calidad de hija del 

demandado, ha solicitado, mediante derecho de petición, copias del proceso de 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, radicado bajo el No. 2000-00251, donde 

figura como demandante la señora MARIA DEL CARMEN MENDEZ GAMEZ y como parte 

demandada el señor JOSE MANCO SGARRA; sin embargo, como dicho proceso no tuvo 

decisión de fondo, por cuanto se le decretó la perención, figura existente para la época, fue 

destruido, razón por la cual no es posible expedir las copias solicitadas. 

 

No obstante, se ordenará expedir por la Secretaría del Despacho una certificación de lo 

acontecido con dicho proceso, con base en lo anotado en el libro radicador donde aparece 

consignada toda la historia del mismo.  

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

Expídase certificación de lo acontecido con el proceso de Declaración de Existencia de Unión 

Marital de Hecho, radicado bajo el No. 2000-00251, donde figura como demandante la señora 

MARIA DEL CARMEN MENDEZ GAMEZ y como parte demandada el señor JOSE MANCO 

SGARRA, con base a la historia consignada en libro radicador correspondiente. Por la 

Secretaría del Despacho elaborase dicha certificación. Remítase copia de la presente 

decisión a la peticionaria y de la respectiva certificación que en su momento se expida. 

 

CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 
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